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La Facultad fijará el número de horas de clasés prácticas
de cada asignatura, en cada una de las divisiones.

Horas semanales

Lengua griega IIJ, Lengua francesa 111, Lengua in
glesa In o Lengua gallega, en relación con la fu-
tura lícenciatura ., ,,. .

Lengua griega In o Lengua española III o Lengua
frl'\ncesa IV o Lengua ingl&sa IV. en relación con la
futura licenciatura " , , ;; .

Horas
semanales

teóricas

3

3

- Para los alumnos de Filología Romanica:

Leng,la Francesa III

- Para los alumnos de Filología Anglo-Germánica:

Lengua Inglesa III ....

- Para los alumnos de Fílología Hispanica o
Catalana;

Lengua Catalana 111

DIVISIÓN DE GEOGRAFÍA E HISTORIA

Primer curso

3

3

3

DIV¡SIÓN DE FH.OSOFiA y CIENCIAS DE LA El:UCAClÓN

Tercer curso

HistOI'ia Moderna
Historia Contemporanea
Historia de la Literatura
Geografía de Espana

Prehistoria . , .
Lengua .Latina , .
Historia del Arte 1 Ontroducci6nl .,
Geografia General , .

Segundo curso

Historia" Antigua
HistOría Medieval ..
Historia de la Filosofía
Geografía Descriptíva

RESOLUCION de la Dirección General.de UniVer·
sidades El Investigación por la que-se aprueba el
Plan de Estudios del primer ciclo-de' la Facúltad
de FilO$Off,a, y Letras de la Universidad' AutóTÍoma
de Barcelona.

Vista- la propuesta elevada por .la Facultad de Filosofia -Y Le~
tras de la Universidad Autónoma de .Barcelona. y en v~ct.ud de
lo dispuesto en er artículo 37.1 de la Ley General ,de Educadón,
en la Orden de 23 de sepUembre de 1972 (...Boletíp:Oficial del
Estado,. del 25), sobre directrices para '180. elabota.eióll .de·. los
Planes de Estudio de la Enseñanza Superior. y en la Res?lución
de esta Dirección Generalds 17 de tulio del presente año. (.. Bo
letin Oficial de: Estado,. del 8 de septiembre).qu~dstennínólas
correspondientes a las Facultades de 'Filosofía y.·.·.Let:r..as.

Esta Dirección General, oída la Junta Nacio~l de Universi
dades, ha resuelto aprobar el Pla:n de Estudios del primer Ciclo
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autóno
ma de Barcelona, en la forma que se indica· en 'el' anexo a la
presente Resolución.

Lo digo a V~ S. para su conocimíentoy efectos.
Dios guarde a. V. S.
Madrid. 11 de diciembre de 1973,-El Director general, Luis

Suárez Fernandez.

Sr- Subdirector general de Centros Universitarios.

Primer cuno
l.engua· Espanola
HJstoria de la FiJowfia
Lógica .
Psicología Gerieral ....
Introducción Empirica

cacion

r (AnJ-igua' y Medievall.

a las Ciencias de la Edu~

3
3
3
3

3
3
3
3

3
3
3
3

3
3
3
3

3

ANEXO

Plan de Estudios del primer ciclo de la Facultad de FHosofia y
Letras de la Universidad Aut6nomade Barcelona

Hor&s$emanales

Segundo curso

Disciplinas comunel;J obligatorias para todos los
aJumilOs:

Historia de la Filosofía II {Mod€rna} .
Fundamentos Biológicos de 'a personalidad ..
Estadística aplicada a las Ciencias Humanas

3
3

'"
DIVISIÓN DE FILOLOG ¡A

Primer curso

Lengua Española I , , , .
Literatura Española 1 . ,. .
Lengua Latina ", , __ .
Filosofía , , .
Lengua Clásica 1 (Griego o Arabe)oMOCierna I

(Francés o Inglés) o Catalana 1, en relación con
la futura licenciatura " , .

3
3
3
3

3

Disciplinas obligatorias
Filosofia;

Latín o Griego
Filosofía de la NaturaleZa

Disciplinas obligatorías
Psicología:

Historia de la Psicolog[a
Psicometría

para los alumnos de

tJura los alumnos de

3
3

3
3

La Facultad fijará en cada División el número de horas de
clases prácticaspor asignatura 'f curSo.

Segundo curso

Lengua Española II " .
Literatura Española II ~ " .
Historia .." .....

Para los alumnos de Filología Clásica:

Lengua' Griega II ., .

Para los alumnos de Filología Románica;

Lengua Francesa JI

P;ctra los alumnos de Filología Anglo-Germánica;

Lengua Inglesa Ir

Para los alumnos de Filología Hispanica o
Catalana:

Lengua Cu.talana TI

Tercer curso
Lengua Española III
Literatura Española 1Il .
Crítica Literaria , .

- Para los alumnos de Filología ClásiCa:

Lengua Griega In .

3
3
3

3

3

3

3

3
3
3

3

Disciplinas obligatorias para los alumnos de
Ciencias de la Educación:

Historia de la Educación
Didáctica

Tercer curso

Disciplinas cumunes obligatorias para todos los
alumnos:

Antropologia
Ettca' y Sociología
PsíCología Evolutiva

DisciplinH-s obliga'orius para 105 alumnos de
Filosofía:

lJistoria de la Filosofía lI1(Ccntemporánea)

Disciplinasobligatorías para los alumnos de
Psicologja:

PSlcodiagnóstico

Disciplínas obligatorias. para los a.lumnos de
Ciencias de la EducaCÍón:

Teoría de la Educación

3
3

3
3
3

3

3

3


